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RESOLUCIÓN DE 28 DE MARZO DE 2023 POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA DECISIÓN 

DEL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE COMPENSACIÓN 
CURRICULAR DE 20 DE FEBRERO DE 2023 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Normativa para la Compensación 
Curricular de la Universidad de Jaén, 

 
 
HE RESUELTO: hacer pública en el Anexo adjunto la relación de solicitudes admitidas a 
trámite y la resolución FAVORABLE o DESFAVORABLE adoptada por el Tribunal de 
Compensación. La resolución individual y motivada se notificará a cada estudiante por 
los medios legalmente establecidos. 

 
 
 
 
 

Fdo. Encarnación Ruiz Ramos 
Vicerrectora de Estudiantes 

Presidenta del Tribunal de Compensación Curricular 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Normativa para la Compensación 
Curricular de la Universidad de Jaén:  

En caso de que se dicte una resolución de inadmisión a trámite de su solicitud o de 
denegación de la misma, la persona solicitante podrá presentar un recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer recurso ante la Jurisdicción contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO 

Decisión adoptada por el Tribunal de Compensación Curricular 

SOLICITANTE RESOLUCIÓN SOLICITANTE RESOLUCIÓN 

AGUILERA DÍAZ, JAIME FAVORABLE MARRIOTT, ALICE LOUISE FAVORABLE 

ARRIAZA AGUILAR, IRENE DESFAVORABLE MARTÍ ARANDA, MIRIAM FAVORABLE 

BORDÓN FERNÁNDEZ, MARÍA GUADALUPE FAVORABLE MARTINEZ PEREZ, PABLO FAVORABLE 

CABALLERO GARRIDO, SERGIO FAVORABLE MATA DÍAZ, CLAUDIA DESFAVORABLE 

CAMPOS BEJARANO, NOEMÍ FAVORABLE MEGÍAS OSUNA, JESÚS FAVORABLE 

CAMPOS SÁNCHEZ, PEDRO ANTONIO FAVORABLE MITELBRUM GARCÍA, CAROLINA FAVORABLE 

CAÑADA LOPEZ, FRANCISCO GERMAN DESFAVORABLE MOLINA CARAVACA, JOSE FAVORABLE 

CARDONE CAMACHO, CLARA DESFAVORABLE MORAL LÓPEZ, MARÍA DESFAVORABLE 

CASAS MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS FAVORABLE MUÑOZ REINA, JUAN JOSE FAVORABLE 

CASTRO MILLA, LUCÍA FAVORABLE NAVAS ROJANO, FRANCISCO JOSE DESFAVORABLE 

CASTRO VALERIO, LOURDES DESFAVORABLE ONDO MAYE, MARÍA DEL PILAR MBUGU FAVORABLE 

CHILLOGALLI OBACO, LUIS ÁNGEL FAVORABLE ORTEGA FERNANDEZ, ELENA MARIA DESFAVORABLE 

CONTRERAS BUENO, ALEJANDRO FAVORABLE PAYER MUÑOZ, ANDRES JESUS FAVORABLE 

DE DIOS ARANA, CRISTINA DESFAVORABLE PEDROSA LÓPEZ, ALEJANDRO DESFAVORABLE 

DE LA CASA TORRES, MARÍA DOLORES FAVORABLE PEÑA CARAZO, JOSE LUIS DESFAVORABLE 

DIAZ GARRIDO, JORGE FAVORABLE PEÑAS GALLEGO, JESÚS DESFAVORABLE 

FERNANDEZ GARCIA, FERNANDO DESFAVORABLE PÉREZ FERNÁNDEZ, ROCÍO DESFAVORABLE 

FERNANDEZ TEBA, ALVARO LUIS DESFAVORABLE PEREZ LOPEZ, CARLOS FAVORABLE 

GARCÍA DE LA FUENTE, ALMUDENA FAVORABLE PÉREZ MONTESINOS, SERGIO DESFAVORABLE 

GARCÍA DE LA TORRE, FRANCISCO JAVIER DESFAVORABLE POZO DÍAZ, PATRICIA FAVORABLE 

GARCIA HERNANDEZ, MARIA FAVORABLE REQUENA SÁNCHEZ, JUANA FAVORABLE 

GOMEZ LOZANO, LORENA DESFAVORABLE ROMERO ARCOS, MIRANDA FAVORABLE 

GONZÁLEZ PRIETO, MARÍA DEL CARMEN DESFAVORABLE RUIZ SOMODEVILLA, MARGOT FAVORABLE 

HUERTAS SERRANO, JOSE FAVORABLE SÁENZ MARTÍNEZ, MANUEL CARLOS FAVORABLE 

JIMÉNEZ RUIZ, LAURA FAVORABLE SÁNCHEZ ESPINOSA, MARÍA TERESA FAVORABLE 

LARA CHICA, PAULA FAVORABLE SEGOVIA CANO, MARIA DESFAVORABLE 

LIÉBANA CÁMARA, LUCÍA DESFAVORABLE SEGOVIA JIMÉNEZ, RAFAEL DESFAVORABLE 

LINARES PAREJO, ROCÍO FAVORABLE SERRANO PÉREZ, MARÍA DE LA CABEZA FAVORABLE 

LÓPEZ HERREROS, LAURA FAVORABLE SILES CARDENAS, JESUS DESFAVORABLE 

LÓPEZ OJEA, ANDREA FAVORABLE TORTOSA FERNÁNDEZ, ÁNGEL IGNACIO DESFAVORABLE 
 




